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Gomunidad de Madrid

coNvENlo DE cotABoRAcróN ENTRE tA coMUNtDAD DE MADRID, e rnevÉs o¡ t¡
COI'¡S¡.¡ENíI OE POIíTICAs SOCIALES Y FAMILIA, Y EI. AYUNTAMIENTO DE BOADITLA DEL

MoNTE PARA Et DESARRoTLo DE tA arENctóN soctAt PRIMARIA poR Los sERvtctos
SOCIATES DE I.AS ENTIDADES LOCAIES.

Madrid, llrl{Ay02017

REUNIDOS

oe una parte, el Excmo. Sr. D. Carlos lzquierdo Torres, Consejero de Pol¡t¡cas Sociales y

Fam¡lia de la Comunidad de Madrid, nombrado med¡ante Decreto 30/2015, de 26 de
junio, actuando en v¡rtud de las competencias que le otorga el artículo 4.3 a) de la Ley

8/1999, de 9 de abr¡|, de adecuac¡ón de la normativa de la Comunidad de Madr¡d a la ley

estatal4/1999, de 13 de enero y el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de L3 de d¡ciembre, de

Gobierno y Adm¡nistrac¡ón de la Comun¡dad de Madr¡d.

Y de otra, el llmo. Sr. D. Anton¡o González Terol, Alcalde delAyuntam¡ento de Boadilla del

Monte, eleg¡do por Acuerdo del Pleno de 13 de junio de 2015, en nombre y

representac¡ón del c¡tado Ayuntam¡ento, en v¡rtud de su cargo y de las facultades que le

conf¡ere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Rég¡men

Local.

MANIFIESTAN

1. El sistema públ¡co de servicios sociales de la Comunidad de Madrid está const¡tu¡do
por el conjunto de actuaciones dest¡nadas a la atención soc¡al de la población y

gest¡onadas por las Administrac¡ones autonóm¡ca y local. A5í lo establece la LeY

77/2013 de 27 de marzo, de Servicios Soc¡ales de la Comunidad de Madrid, fi.iando en

el artículo 31 las func¡ones que corresponde desarrollar al nivel de Atención Social

Primar¡a por parte de los propios Ayuntamientos o de éstos, agrupados en

Mancomun¡dades. El artículo 46 de la c¡tada Ley, para eleierc¡c¡o de dichas funciones,

se remite a lo establec¡do en los artículos 25 y 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases de Régimen Local'

2. La necesidad de propiciar un acercamiento eficaz de los serv¡cios a los ciudadanos

hace que la cooperación entre las Administraciones sea un principio ¡nd¡spensable,

esencia del modelo de organización territor¡al del Estado Autonóm¡co, que debe
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Ref: 08/368ó12.9/17

Ambos ¡nterv¡enen en nombre y representac¡ón de las ¡nstituc¡ones señaladas,

reconoc¡éndose capacidad jurídica suficiente para suscr¡bir el presente convenio y
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presidir el eiercic¡o de competencias compartidas, o que se ejercen en un mismo

espac¡o fís¡co.

3. Así el Plan para el Desarrollo de Prestaciones Básicas de servicios sociales de

corporac¡ones locales, a través de la fórmula del Convenio administrativo, trata de

articular la cooperación económica y técn¡ca entre la Admin¡stración del Estado y las

Comunidades Autónomas, para colaborar con las ent¡dades locales en el

cumpl¡miento de las obligac¡ones que han de llevar a cabo en relación con la

prestación de Serv¡cios Sociales.

4. La Estrateg¡a de lnclus¡ón Soc¡al de la Comunidad de Madrid 2076-2027 representa la

voluntad de art¡cular la actuac¡ón de inst¡tuciones y ent¡dades con el f¡n de actuar de

manera conjunta y ef¡c¡ente frente a los problemas de pobreza y exclus¡ón soc¡al. En

este sentido, presta una atención especial a la colaboración entre municipios y

Comunidad de Madrid, que integran el s¡stema públ¡co de serv¡cios soc¡ales en la

región.

5. Este sistema público debe ofrecer respuestas armonizadas, que garanlicen una

atenc¡ón pert¡nente y de calidad a todos los madrileños que la requieran. Los

convenios de colaborac¡ón entre munic¡pios y m¿ncomunidades y la Comunidad de

Madrid, en mater¡a de Atenclón Social Primaria, const¡tuyen un instrumento básico

para lograr este obietivo.

6. La vigente Ley de serv¡c¡os sociales de le Comunidad de Madrid determina como una

de las funciones de la atenc¡ón social primaria el diagnóstico y valoración técnica de

s¡tuaciones, necesidades o problemas indiv¡duales o colect¡vos.

7. La necesidad de optim¡zar la gestión de los recursos disponibles por parte de todas las

Adm¡n¡straciones Públicas ¡mplicadas en la atención social de la población de la

Comunidad de Madr¡d, determ¡na la conven¡encia y ut¡l¡dad de la cooperación

interadministrativa, permit¡endo que las Entidades Locales que lo estimen benefic¡oso

para el interés públ¡co de sus ciudadanos, puedan ¡ncorporarse a las labores de

tramitac¡ón de las solic¡tudes de reconoc¡m¡ento de la s¡tuac¡ón de dependenc¡a

efectuadas por los vecinos de sus respectivos munic¡p¡os.

8. Se consideran prioritarias las actuaciones de prevención, inserción y promoción soc¡al

d¡rigidás a ¡mpedir, en la med¡da de ¡o pos¡ble, las s¡tuaciones de ex€lusión social, en

sus d¡versas man¡festac¡ones, así como a fac¡l¡tar los procesos de ¡nclusión, En este

sentido, conviene reseñar que la tey 15/2001, de 27 de dic¡embre, de Renta Mínima

de lnserción de la Comunidad de Madrid, t¡ene por ob¡eto regular, dentro del ámbito

terr¡torial de la Comunidád de Madrid, el derecho a la prestac¡ón económica de renta

mínima de inserción, así como el derecho a los apoyos persona¡izados para la

¡nserción soc¡aly laboral, estableciendo en su Título lV las competencias del Gob¡erno

Reg¡onal y de los Ayuntam¡entos,

9. La Ley 39/2006, de 14 de d¡ciembre, de Promoc¡ón de la Autonomía Personal y

Atención a las Personas en Situación de Dependencia refleia, a lo largo de su

articulado, la necesaria colaborac¡ón que han de tener las Comunidades Autónomas,
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Comunidad de Madrid

la Adm¡nistración Local y la Administrac¡ón General del Estado para la puesta en

marcha y el af¡anzam¡ento del Sistema para la Autonom¡a y Atenc¡ón a la

Dependencia.

10. Ahora bien, la atenc¡ón a las nuevas s¡tuaciones de dependencia y promoc¡ón de la

autonomía, se ha convertido en un reto para las Administrac¡ones, en el que los Entes

Locales, como admin¡strac¡ón más cercana a los ciudadanos, adquieren una especial

relevancia. Por ello, desde la Comunidad de Madr¡d, se quiere apoyar a los

Ayuntam¡entos y a las Mancomunidades en la atención a estas s¡tuaciones, no solo

con la ¡nformac¡ón y asistenc¡a a los interesados, sino también colaborando en todo

aquello que contr¡buya a reforzar y mejorar la actuac¡ón de la Adm¡n¡strac¡ón

Autonóm¡ca a la hora de valorar a los dependientes de la forma más cercana, más

ef¡caz y más efic¡ente.

11. El desarrollo de la Red 8ás¡ca de Servic¡os Soc¡ales representa una ex¡gencia del

Estado social y democrático de derecho y necesita de un pacto, entre las

admin¡straciones autonóm¡ca y local, que garantice la consol¡dac¡ón a través de la
colaborac¡ón técnica y de la participac¡ón de ambas partes en su financ¡ac¡ón.

En este sentido, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuaciones

conjuntas para la plan¡ficación del s¡stema público, que supongan una mejora de la

cal¡dad en la atenc¡ón de los ciudadanos.

En v¡rtud de lo expuesto suscr¡ben el presente Convenio conforme a las siSuientes

CúUSULAS

PRIMERA: OBJETO

El objeto del presente Convenio es regular la cooperación entre las partes f¡rmantes en los

sigu¡entes ámbitos;

a) La gestión de los Servicios Soc¡ales de Atenc¡ón Pr¡mar¡a y de las prestaciones básicas

y complementarias del pr¡mer n¡vel del S¡stema Público de Serv¡cios Sociales de la

Comunidad de Madr¡d que se d¡r¡gen a toda la población de la Ent¡dad Local.

bl Hacer efectivos los derechos de la Renta Mínima de lnserción, de una forma especial

en todo aquello que se refiere al segu¡miento de los programas individuales y a los

apoyos personalizados para la inserc¡ón socialy laboral.

c) Regular el régimen de colaborac¡ón entre la comunidad de Madr¡d Y la

Adm¡nistrac¡ón Local para la valorac¡ón de las s¡tuac¡ones de dependencia, a través de

la encom¡enda de gest¡ón que se regula en este Conven¡o. Esta actuac¡ón se.iustif¡ca

por razones de eficacia y eficienc¡a que se d€r¡van del acercam¡ento al entorno
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Comunidad de Madrid

habitual de los solicitantes de reconocim¡ento de un determinado grado dependenc¡a

o de su rev¡s¡ón.

SEGUNDA: PRESTACIONES Y SERVICIOS

por los serv¡cios sociales de Atenc¡ón Primar¡a se harán efectivas las prestaciones bás¡cas

de servicios soc¡ales de carácter técnico, ecooóm¡co o material, establecidas por la Ley

11/2003, de 27 de marzo de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, y conforme a

las func¡ones que la referida Ley atribuye a la atención pr¡mar¡a lgualmente se llevará a

cabo el eierc¡c¡o de las competencias que el artículo 39 de la Ley L5l20o!, de 27 de

diciembre, atribuye a los Ayuntam¡entos, tanto en lo referente a la prestación económica

como al derecho a lo§ apoyos personalizados para la inserción socialy laboral'

Con carácter general estas prestaciones y serv¡c¡os se concretan a través de los siguientes

programas:

1. PROGRAMA DE INFORMACIóN, ORIENTACIÓN, ASESORAMIENTO, OIAGNOSTICO Y

VALORAOóN

Comprende el conjunto de prestac¡ones que se confiSuran como la puerta de entrada al

Sistema Públ¡co de Serv¡c¡os Soc¡ales. Facilitan a las personas el acceso a los recursos'

garant¡zan el acceso a otros sistemas de protección social y proporc¡onan apoyo en la

iealización de gestiones y tramitac¡ón de las diferentes prestaciones de servic¡os sociales y

del sistema de protección soc¡al.

E r***"*rar"EsYF 
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2. PROGRAMA DE ATENCIÓN DOMICILIARIA

Dirigido, con carácter general, a todos los sectores de población no dependiente que se

encuentren en una s¡tuac¡ón de neces¡dad o vulnerab¡lidad social o en razón de

programas de prevenc¡ón y promoción.

a) Serv¡c¡o de Ayuda a Domic¡liol

Elservic¡odeAyudaaDom¡ciliocomprendelaatenciónpersonalenlarealizaciónde
tas activ¡dades de la v¡da diaria y la cobenura de las necesidades domést¡cas Estos

serv¡cios podrán apl¡carse con mayor o menor intensidad, atendiendo a la

intervenc¡ón más adecuada en cada caso.

b) Serviclo de Teleas¡stencla:

LaTeleasistenc¡aesunrecursoqueofreceatenc¡ónyapoyopersonalysoc¡al
continuado a través de un d¡spositivo tecnológico, que permite detectar situaciones

de cr¡sis personal, soc¡alo méd¡ca y en su ceso, intervenir inmediatemente en ellas'

c) Ayudas cornpleméntarias Para la meiora de las cond¡c¡ones de la habitab¡lidad de la

v¡v¡enda:

Son prestaciones económ¡cas ¡nd¡v¡duales, de paSo único, no per¡ód¡ces' destinadas a

mejorar las condic¡ones de hab¡tab¡lidad de las viv¡endas, con el fin de mantener
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Comunidad de Madrid

durante el mayor tiempo posible a las personas mayores o en s¡tuac¡ón de

dependenc¡a en su med¡o hab¡tual de convivenc¡a, en condiciones adecuadas.

3. PROGRAMA DE EMERGENCIA SOCIAL

Para atender necesidades motivadas por c¡rcunstanc¡as excepc¡onales, que requieren de

ayudas económ¡cas de carácter trans¡tor¡o, que pueden ser de pago único o periód¡co,

destinadas a fac¡litar la superación de esas s¡tuaciones en las que concurra une neces¡dad

económica c¡rcunstanc¡al.

a) Ayudas famll¡ares:

Se cons¡deran como tales aquellas ayudas puntuales de apoyo a procesos de

¡ntegrac¡ón soc¡al y prevención de situaciones de riesgo que afecten a personas o

grupos famil¡ares. 5e trata de ayudas dest¡nadas a cubrir necesidades básicas de

subs¡stencia y ayudas por acogim¡entos familiares.

b) v¡v¡enda:

Este tipo de ayudas económ¡cas se conceden puntualmente para alquileres, fianzas,

desahuc¡os y gastos corrientes derivados del mantenimiento y conservación de la

vivienda.

cl Al¡mentos:

Son ayudas puntuales dest¡nadas a al¡mentación, ayudas para comedores (excepto

comedores escolares), vales de comida, pago d¡recto a casas sumin¡stradoras, bolsas

de al¡mentos, leches ¡nfant¡les, entre otras, que de forma puntual o con escasa

periodicidad gestione el centro de serv¡c¡os soc¡ales. Aparecerán claramente

diferenciadas de otras ayudas que se puedan incluir entre otras f¡nal¡dades destinadas

a la manutención delgrupo fam¡l¡ar.

d) Ayudas Comedor:

En este epígrafe se incluyen las ayudas puntuales concedidas para Ia cobertura de los

gastos de util¡zac¡ón de comedores escolares, ya sea mediante pego d¡recto a los

benefic¡arios o med¡ante pago a los centros educat¡vos.

e) Ayudas Guardería:

se incluyen las ayudas puntuales de guardería y/o escuelas ¡nfantiles.

fl Ayudascomplementar¡as:

Son aquellas ayudas puntuales retacionadas con la atención al menor y a la familia,

cuyo objeto sea la cobertura de Sastos de carácter extraordinar¡o: libros, material

escolar, transporte escola. o de otro tipo, formación no reg¡ada, actividades

ocupac¡onales, campamentos, ayudas económicas dest¡nadas a tratam¡entos

especializados, gastos farmacéut¡cos, Prótesis, y otras.
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5e trata de prestac¡ones puntuales económ¡cas y/o en especie, de carácter temporal y

urgente, y que pueden ser relat¡vas a:
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g) otras ayudas:

Comprende otras ayudas, también de carácter excepcional, no t¡p¡ficadas en epígrafes

anteriores.

4. PROGRAMA DE AIO.'AMIENTO AI.TERNATIVO

Trata de cubrir las necesidades de aquellas personas que por razones de edad'

discapac¡dad u otras, carezcan de condic¡ones adecuadas para la permanencia en su lugar

habitual de res¡dencia, y prec¡san de ayudas económ¡cas que f¡nancien, con carácter

transitorio, alternativas de alojamiento. Cubrirán situac¡ones provisionales o en espera de

acceso a centros públ¡cos. Dichas alternativas podrán ser centros residenciales para

mayores, personas d¡scapac¡tadas, mujeres, pago de pens¡ones, entre otras'

5. PROGRAMA DE PREVENOÓN, INSERCIÓN Y PROMOCIó¡¡ SOCtlt

Se incluyen d¡versas actuaciones grupales mediante programas comunitarios, de carácter

normalizado y preventivo dirig¡dos a distintos grupos de población'

6. PROGRAMA DE ATENCIóN AT MENOR

comprende aquellas actuaciones de prevenc¡ón, atenc¡ón Y re¡nserc¡ón para la protección

soc¡al de menores, que se encuentren en situación de r¡esgo social, taly como se explesa

en la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de GarantÍa de los Derechos de la lnfancia y la

Adolescenc¡a en la Comunidad de Madrid

TERCERA: CONCEPTOS Y PROGRAMAS QUE SE FINANCIAN

A través del presente Convenio se financian, de forma generalizada y desde cr¡terios de

homogene¡zación de la Red Bás¡ca de Atenc¡ón Social Primar¡a, los gastos

corres-pondientes al personal y manten¡m¡ento de los Centro§ de Servicios sociales de las

Ent¡dades Locales, así como tos de prestac¡ones y servic¡os incluidos en los programas que

a continuac¡ón se señalan:

a) Gastos de Gest¡ón: Los gastos de gest¡ón engloban los gastos de personal y de

mantenim¡ento de centros para el desarrollo de los programas, proyectos, servicios y

prestac¡ones que se desarrollan en la Ent¡dad Local y que const¡tuyen e¡ objeto de

este Convenio.

1. Gastos de Personal: Con carácter general, con cargo a este concepto' se

financian los gastos de personal necesar¡o para la gest¡ón de los

programas, proyectos, servic¡os y prestaciones que se desarrollan en cada

Entidad Localy que ha de dedicarse exclusivamente a los que const¡tuyen

elob.ieto de la Atención Social Primaria'

Este personal estará vinculado juríd¡camente a la Entidad Local' pudiendo

tener con la misma una relación laboral o funcionar¡al' que deberá contar

con las titulac¡ones requer¡das por la especificidad del puesto de traba'¡o

o, en su caso, de las ex¡gidas en las Admin¡straciones Públicas para

Puestos de carácter sim¡lar.
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Las f¡guras profesionales que lo podrán ¡ntegrar serán las s¡guientes:

director, técn¡co de apoyo, coordinador de programas, administrador,
trab¿jadores sociales, educadores sociales, mediadores interculturales y
personal de apoyo adm¡nistrat¡vo.

Para el desempeño del puesto de Director de Centro de Servic¡os Sociales

se ex¡girá t¡tuleción de grado un¡versitario, preferentemente en el campo
de las Cienc¡as Soc¡ales, o de Diplomado en Trabaio Social, deb¡endo
contar en cualqu¡er caso con experiencia acred¡tada en el área de

servicios sociales.

La Ent¡dad Local des¡gnará un profesional encargado de la ¡nterlocuc¡ón

con la Consejería competente en materia de Serv¡c¡os soc¡ales en materia

de eiecuc¡ón y seguim¡ento del presente Convenio.

Los gastos de personal que serán financiados con cargo a este Convenio

durante el año 2017, serán como máx¡mo los señalados en el Anexo l, y la

f¡nanc¡ación quedará sujeta a la ocupac¡ón efectiva del puesto de trabajo.

No serán objeto de financiación con cargo a este Convenio las vacantes

temporales o definitivas que se produzcan.

b) Programas: En el marco de las prestaciones y programas def¡nido§ en la cláusula

segunda, se financiarán los programas que se establecen en el Anexo ll de este

Convenio,

c) Proyectos coyunturales: Solamente en aquellos casos en los que, de conform¡dad con

lo establecido en la cláusula sépt¡ma del presente Conven¡o, 5e haya acordado la

ejecución de un proyecto coyuntural, será f¡nanc¡ado de acuerdo con lo que se

establezca en elAnexo lV.

CUARTA: OBLIGACIONES GENERICAS DE LAS PARTES

Ambas partes establecen que los Servic¡os Sociales de Atenc¡ón Primar¡a financiados

med¡ante este Conven¡o, se prestarán de manera descentralizada a través de la Ent¡dad

Local, con el contenido y alcance que en el presente Convenio se establecen y con el

apoyo técn¡co y supervisión de la conse.iería de Políticas Sociales y Familia.
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Comunidad de Madrid

Además y de acuerdo a lo d¡spuesto en la Ley de S€rvic¡os Soc¡ales de la
comun¡dad de Madrid, al acceder al S¡stema Público de Servicios Sociáles

a cada persona se le asignará un profes¡onal de referencia, que serd un

trabajador soc¡alen el n¡vel de Atención Soc¡al Primaria.

2. Gastos de manten¡miento: Con cargo al concepto de gest¡ón se

financiarán tamb¡én los gastos generales de mantenimiento de cada

centro municipal de Atención Social Primaria necesarios para su

func¡onamiento, en la cuantía establecida en elAnexo l.
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Comunidad de Madrid

QUINTA: ACTUACIONES CON LOS PERCEPTORES DE RENTA

MINIMA DE INSERgÓN

Ambas partes se comprometen a hacer efectivos los derechos reconocidos en la LeY

75l2OOf, de 27 de d¡ciembre, de Renta Mín¡ma de lnserción, tanto en lo referente a la

gestión de la prestación económica de renta mínima de inserción, como en lo relativo a la

prestación del derecho a los apoyos personalizados para la inserción social y laboral, el

seguimiento de los programas ¡ndividuales d€ inserc¡ón, y el desarrollo de los mecanismos

de cooperac¡ón necesar¡o para la ejecución de tas med¡das de ¡nserción reguladas en el

Título lll de la citada Ley. Todo ello de conformidad con el reparto competenc¡al

establecido en los artículos 38 y 39.

En especial, se apoyarán aquellas actuac¡ones d¡rig¡das a intensif¡car las labores de la

tramitación admin¡strativa de la prestación económica de Ia renta mínima de ¡nserción en

sus fases de ¡n¡ciación e instrucción del pfocedim¡ento, acompañam¡ento social necesar¡o

para evitar procesos de exclusión y favorecer la inserción social y, en su caso, laboral, de

los benef¡ciarios de los derechos reconoc¡dos en la Ley, con especial atención a la

atención prioritaria que el artículo 37 establece respecto a los perceptores de renta

mín¡ma de ¡nserción. se apoyará igualmente el desarrollo de las func¡ones de los órganos

de seguim¡ento y coordinación regulados en el Capítulo ll delTitulo lV de la Ley.

La Ent¡dad Localse compromete a revisar los expedientes de los perceptores de RMl, y en

atención a la s¡tuac¡ón social, familiar y económica en que se encuentren en el momento

actual, se propondrán las actuaciones necesar¡as pare conseguir los objet¡vos antes

mencionados, y en el caso de que no se cumplan las cond¡ciones para tener derecho a la

prestac¡ón, se ¡nformará alórgano competente de la Comun¡dad Autónoma para que lleve

a cabo las actuac¡ones necesarias en orden a regularizar esa situación.

Esta revisión se ¡niciará por los exped¡entes más ant¡guos y se podrán ¡nclu¡r aquellos

otros que la Ent¡dad Local cons¡dere necesario en base al conocim¡ento que tenga de la

s¡tuac¡ón ex¡stente.

SEf,IA: VALORACIÓN DEL GRADO DE DEPENDENCIA

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personaly Atenc¡ón a

las Personas en S¡tuac¡ón de Dependencia, establece que corresponde a las Comunidades

Autónomas gestionar, en su ámbito territor¡al, los servicios y recursos necesarios para la

valorac¡ón y atención a la dependencia.

El reconoc¡miento de la situac¡ón de dependencia se efectuará mediante resolución

expedida por la Adm¡n¡strac¡ón Autonóm¡ca correspond¡ente a la residencia delsolicitante

y tendrá val¡dez en todo el territorio español, se8ún prev¡ene el articulo 28 de la Ley

39/2006, precepto éste que, por su parte y de manera taxat¡va, ¡mpone que la valorac¡ón

de la situación de dependencia, la prescripción de servicios y prestaciones y la Sest¡ón de

las prestac¡ones económicas prev¡stas en la Ley hayan de ser realizadas, necesar¡amente,

de forma d¡recta por las Admin¡straciones Públicas, no pud¡endo ser ob.ieto de delegación,

contratación o conc¡erto con entidades pr¡vadas.
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Comunidad de Madrid

De acuerdo con los preceptos de la c¡tada Ley, se establece ¡a colaboración entre la

Admin¡stración Autonóm¡ca y la Entidad Local, que se art¡culará med¡ante la encomienda

de gest¡ón que de común acuerdo se establece entre la Comunidad de Madrid y la Entidad

Local a través de este Convenio, para que dentro del ámbito terr¡torial de cada una, se

lleve a cabo la valoración del grado de dependencia y la tram¡tación de las solic¡tudes

correspondientes al órgano competente en mater¡a de dependencia de la Comun¡dad de

Madrid, que se encargará del controly segu¡miento en esta mater¡a

En cumplimiento de lo establec¡do en el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de Octubre,

de Rég¡men.lur¡d¡co del Sector Públ¡co, la encomienda de Sest¡ón se form¿liza med¡ante

el pfesente Convenio y tendrá la misma durac¡ón que éste, salvo que dejen de concurrir

las circunstancias que motivaron la encomienda, caso en que se podrá declarar finalizada

anticipadamente, a través de la mod¡f¡cac¡ón de este Convenio"

Esta colaborac¡ón contará con los medios y se llevafá a cabo de acuerdo con lo que se

establece en el Anexo lll de este Convenio.

Entre el personal que se financia con cargo a este Convenio y que figura reflejado en el

Anexo l, se encuenlra ¡nclu¡do el que ha de dedicarse a la valorac¡ón del grado de

dependenc¡a, que será como mínimo el que figura en el Anexo ll¡, y cuya valoración

económica, a efectos puramente informet¡vos y de la encomienda de gestión, se

reproduce en este mismo Anexo.

sÉ pII IvII: PROYEC-IOS COYU NTU RALES

En el ámbito de este Conven¡o por las panes podrán acordarse, con carácter exper¡mental

y excepc¡onalmente, proyectos que estén vinculados a la ejecuc¡ón de actuac¡ones de

carácter €oyuntural, que se ajustarán a los proced¡mientos adm¡nistrativos vigentes en la

Comunidad de Madrid. Los ob.ietivos, característ¡cas y f¡nanciac¡ón de estos proyectos se

determinarán en el Anexo lV de este Conven¡o que en todo caso deberán cumpl¡r con los

sigu¡entes requisitos:

a) No tendrán carácter consol¡dable en ejercicios futuros.

b) Con carácter general, no podrán complementar la financiaciÓn de los programas

pactados.

c) La financiac¡ón podrá tener porcentaies de participación diferente al del ámbito

Beneral del Convenio.

En el caso de acordarse por las partes un proyecto coyuntural, será necesar¡o aprobar

dicho proyecto por una Resolución del Consejero competente en materia de servicios

soc¡ales y redactar el correspond¡ente Anexo lV, incorporándolo a través de una Adenda

que modifique el presente Conven¡o que en el momento de su suscripción no lo cont¡ene.
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OCIAVA: FINANCIACIÓN

El presupuesto total para la f¡nanc¡ac¡ón de este Conven¡o comprenderá los créd¡tos

necesarios para el pago de los Sastos de gestión, programas y proyectos, taly como queda

reflejado en los Anexos de este convenio,

El desglose de los conceptos f¡nanc¡ados y la participac¡ón correspondiente a cada una de

las Administrac¡ones f¡rmantes f¡guran detallados en los citados Anexos. La aportación de

los usuarios a la financiación de los serv¡cios, resultante de la aplicación de la normat¡va

v¡gente, en su caso, será descontada del presupuesto total de las Administraciones

f¡rmantes.
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Gomunidad de Madrid

NOVENA: FORMA DE PAGO

La aportac¡ón económica de la Comunidad de Madrid prevista en la cláusula anterior,

correspond¡ente a la financiación de los gastos de gestión, programas y, en su caso,

proyectos coyunturales, será abonada a la Ent¡dad Local med¡ante dos anticipos de pago,

cada uno por el 50% del importe total. Estos antic¡pos serán abonados en el mes de

formal¡zación del Convenio y en el mes de jul¡o, s¡n perju¡c¡o de la justif¡cación y

liquidación posterior.

El gasto se ¡mputará al Programa 232E, part¡da 46390, del Presupuesto de la Conseiería

competente en mater¡a de Serv¡c¡os Soc¡ales,

La Comun¡dad de Madrid realizará la oportuna regular¡zación de su aportac¡ón,

descontando a lo largo del ejercicio siguiente las cant¡dades percibidas y no justif¡cadas

por la Ent¡dad Local, o ex¡Siendo en el caso de que la regularización no abarcase el total

de la deuda, el re¡ntegro de las cant¡dades ¡ndeb¡damente justificadas en el supuesto de

que no se formalizase nuevo convenio.

DECIMAI JUSTIFICACIÓN DE GA5I-OS

La .¡ust¡ficac¡ón de gastos, que se presentará por la entidad local antes del 31 de enero del

año sigu¡ente, deberá comprender los s¡guientes documentos:

a) Certificación del lnterventor o, en su caso, Secretario-lnterventor de la Entidad Local,

en la que consten las cant¡dades efectivamente gastadas y pagadas, en relac¡ón con

los anexos y conceptos que se financian en el presente Conven¡o En esta certificac¡ón

constará asi m¡smo que la totalidad de los gastos y pagos ¡ncluidos en la justificación

de las actuaciones o servicios de este Convenio no han sido ¡ncluidos en otros

conven¡os ni objeto de otras subvenc¡ones, ayudas, ingresos o recursos de

cualesquiera otras entidades, ni presentados ante otras entidades públ¡cas o pr¡vadas

como justificantes de ayudas concedidas por las mismas.

b) Certificado, remitido porel órgano competente de la Entidad Local,dondese recoja el

gasto desglosado por cada uno de los conceptos f¡nánc¡ados, asícomo la ¡nformación
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Gomunidad de Madrid

a) Que ex¡sta exceso de gasto en alSuno de los programas que f¡guran en el Anexo ll.

b) Que en el programa o programas a compensar haya hab¡do, al menos, un¿ ejecucion

delgasto super¡or al 50 % de la cantidad prevista.

La compensación se resolverá cuando se presente la justificación del conven¡o, al llevar a

cabo la l¡quidación del mismo.
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relat¡va a la ejecución de los programas, de acuerdo al modelo que establezca la

comun¡dad de Madrid.

En lo relat¡vo a gastos de personal, deberá inclu¡rse una relac¡ón nom¡nal del personal

que haya s¡do financiado con cargo al Convenio, con ¡nd¡cación expresa de su

categoría profesional, puesto de trabajo ocupado, vinculación laboral con la Entidad

Local, tiempo trabajado en el año, especificando en su caso las fechas de alta y baja, y

retr¡buc¡ones salar¡ales. D¡cho l¡stado se corresponderá con los profesionales que

dependan d¡rectamente de la Entidad Local y que figuren en la F¡cha Bás¡ca del Centro

que ésta haya facilitado a la Consejería, según establece este Convenio.

En cualquier caso, la Ent¡dad Local se obliga a facil¡tar cuanta informac¡ón le sea requerida

por la Consejeria competente en materia de Serv¡cios Soc¡ales, por la lntervención

General de la Comun¡dad de Madr¡d, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la

Comun¡dad de Madrid u otros organismos competentes y, en particular, en lo que se

refiere a lo dispuesto en el apartado cuarto, del artículo decimosegundo, de la Ley

2/1995, de 8 de mayo, de subvenc¡ones de la Comun¡dad de Madrid.

DECIMOPRIMERA: MODIFICACIÓN DE PROGRAMAS

La Ent¡dad Local o la Comunidad de Madrid podrán proponer cualqu¡er mod¡f¡cac¡ón que

sea necesar¡a para el correcto y adecuado desarrollo y ejecuc¡ón de los programas

incluidos en el Anexo ll, s¡empre que no se supere la cant¡dad total f¡nanciada a que

asc¡ende el mismo. En estos casos será necesario el ¡nforme prev¡o de la Comis¡ón de

Segu¡m¡ento del Conven¡o.

La propuesta de mod¡f¡cac¡ón entre los programas ¡nclu¡dos en el Anexo ll deberá estar

mot¡vada y presentarse cuando concurran ¡as circunstanc¡as que obliguen a la

modif¡cac¡ón y s¡empre con anterioridad al 30 de septiembre.

En estos casos procederá tram¡tar una modificac¡ón del Convenio que contendrá el nuevo

contenido del Anexo ll.

No será necesar¡a modificación alguna del Conven¡o cuando concurran las circunstanc¡as

prev¡stas para que opere la compensac¡ón.

DECI MOSEGUNDA: COMPEN§qClÓN

No será ne€esar¡a la modificación de las cuantías de los programas ¡nclu¡dos en el Anexo

ll, y procederá d¡rectamente la compensación, s¡empre con el límite de la cantidad total

delc¡tado Anexo, cuando concurran las s¡gu¡entes condic¡ones:
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DECIMOTERCERA: COORDINACIÓN Y APOYO TECNICO

La Consejería competente en mater¡a de SeNicios Sociales podrá realizar en todo

momento las comprobaciones que estime oportunas respecto a la activ¡dad objeto del

Convenio y tendrá acceso a toda la documentación justificat¡va de la misma'

Para la consecución de los fines objeto del presente Convenio, la Conseiería competente

en materia de Servic¡os Sociales prestará el apoyo técnico necesario que permita:

a) El diseño, puesta en marcha y el desarrollo y segu¡miento de los programas,

proyectos, actuaciones y servicios desarrollados en los centros de servicios sociales

mun¡cipales.

b) El eierc¡cio de las competencias que la Ley 15/2001, de 27 de diciembre, de Renta

Mínima de lnserción, atribuye a los Ayuntamientos.

c) La coordinación, en su caso, de los Servicios Sociales de Atención Primaria con los

Servicios Soc¡ales Especializados del área correspondiente.

d) El apoyo a las actividades de formación en prácticas de aquellos profes¡onales o

estudiantes que pudieran beneficiarse de las mlsmas con el adecuado control de esa

act¡vidad por parte del d¡rector del centro de serv¡c¡os sociales, a propuesta de los

propios centros o del órgano competente en mater¡a de dependencia de la

Comunidad de Madrid.

e) La colaborac¡ón para llevar a cabo en el ámb¡to de actuación local los proyectos de

invest¡gación que a n¡vel regional o de la zona se programen desde la Comunidad de

Madrid, así como apoyo a las labores ¡nvesti8adoras y de evaluación que la Conseiería

competente en materia de Servicios Sociales de la Comun¡dad de Madrid, por si

m¡sma o a través de los profesionales o empresas que acredite, considere

conven¡entes para un mejor desarrollo de la red.

f) La colaboración y apoyo, en la medida de las pos¡b¡lidades de que se d¡sponga, a la

actuac¡ón del Serv¡c¡o de Emergencia Social de la Comun¡dad de Madrid, para la

atención a personas o Srupos que se encuentren en sitÚaciones de desamparo o de

cris¡s, y que actuarán con arreglo a los protocolos de intervenc¡ón prev¡amente

establec¡dos por el órgeno competente de la Consejería competente en materia de

Servic¡os Sociales.

DECIMOCUARTA: SEGUIMIENTO

con independenc¡a de lo establecido en la cláusula anter¡or, la Entidad Local f¡rmante

deberá cumplir los sigu¡entes compromisos:

a) Presentar la s¡guiente documentac¡ón básica, con la frecuenc¡a que se establezca'

para el mantenim¡ento de un adecuado sistema de seguim¡ento de la ejecución de los

conceptos, programas, proyectos y servicios objeto del presente Convenio:
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1. La Programac¡ón anual de lá activ¡dad del centro se presentará en el plazo

que establezca la Comunidad de Madrid,

2. La Memoria anual de actividades, como .iust¡f icac¡ón técn¡ca del cumpl¡miento

del Convenio. Ésta deberá rem¡tirse antes del 31de enero del año s¡guiente al

f¡n de este Conven¡o.

3. La actualizac¡ón de la F¡cha Básica del Centro de Servic¡os Soc¡ales, conforme

al formato que se facilite por la consejería competente en materia de

serv¡c¡os Sociales, en la que deberá constar, entre otros datos, ¡a relación del

personal adscrito al Centro de Servicios Sociales.

b) As¡st¡r a las reun¡ones de segu¡m¡ento que se convoquen desde la Conse.¡ería

competente en materia de Servic¡os Sociales de la Comun¡dad de Madrid.

DECIMOQUINTA: SISTEMAS DE CONSULTA, RECOGIDA Y

TRATAMIENTO DE INFORMACIÓN Y TRANSMISIÓN DE DATOS

ENTRE ADMINISTRACIONES

La Entidad Local se compromete a facil¡tar los datos referentes a la Sestión de los servicios

y prestac¡ones ofrec¡dos a los usuar¡os de serv¡c¡os sociales med¡ante la ut¡lización del

Sistema de lnformación de servic¡os Sociales (5IUSS), en su actual versión web fac¡litada
por el Minister¡o de Sanidad, Servicios Sociales e lgualdad, y a fac¡litar cuantos datos sean

requeridos a través de esta apl¡cación y tengan relación con el presente Convenio.

La Corporac¡ón local es el gestor de la ¡nformac¡ón, estando obl¡gada a al¡mentar la

¡nformac¡ón del SIUSS, referente a los servicios y prestaciones ofrecidos a los usuarios.

Aquellas Ent¡dades Locales que ut¡licen un sistema de información diferente, deberán

ransfer¡r al SIUSS la ¡nformac¡ón agregada mensualmente, antes del día 5 del mes

sigu¡ente.

La aportac¡ón de la Comunidad de Madrid a la financ¡ación de este Convenio quedará

condicionada al cumpl¡m¡ento de las obligaciones prev¡stas en esta Cláusula referentes a

los datos de los usuar¡os o serv¡cios en el marco del presente Convenio y al uso de las

herram¡entas ¡nformát¡cas necesar¡as para la correcta ejecuc¡ón del Conven¡o. Entre estas

herramientas se ¡ncluye el SIUSS y cualesquiera otras que pueda determinar la Comun¡dad

de Madrid y que pondrá a disposición de Ia Entidad Local.

La Comun¡dad de Madr¡d llevará a cabo la explotac¡ón estadist¡ca de los datos facilitados a

través de SIUSS y de los que directamente le hayan facil¡tado el resto de Ent¡dades que no

utilicen este sistema. La ¡nformac¡ón y resultados obten¡dos serán fac¡l¡tados a las

Entidades Locales y serv¡rá psra establecer condiciones de homogeneización y

coordinacióo entre todo el sistema público de servicios sociales.
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DECI MOSE}|TA: DI FUSIÓN Y PU BLICI DAD

La Entidad Local firmante y la Consejería competente en materia de Servicios Sociales

podrán desarrollar campañas de difusión de las distintes actuac¡ones contempladas en

este Convenio para informar a los ciudadanos de los recursos que ambas

Adm¡n¡straciones ponen a su disposición y el¡g¡endo para ello los med¡os que se

consideren más idóneos.

En la publicidad que, a través de cualqu¡er medio, la Entidad Local haga sobre actuaciones

derivadas de la aplicación del presente Conven¡o, se hará constar expresamente que

aquellas se realizan en virtud del conven¡o con la Consejeria competente en mater¡a de

Servic¡os Sociales, para el desarrollo de los Servicios Soc¡ales de Atención Pr¡maria y la

Atenc¡ón a la Dependencia, y deberá figurar el logotipo de la Consejería competente en

materia de Serv¡c¡os Sociales. -
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En los equipamientos relac¡onados con la ejecución del presente Convenio, deberá figurar

la identificac¡ón corporativa de las Adm¡nistrac¡ones que colaboran en su financiación, al

menos s¡empre deberá f¡gurar la identificac¡ón de la Comunidad de Madr¡d. Por su parte.

el personal cuyo coste se financ¡a a íavés del presente Conven¡o, también deberá

¡dentif¡cárse taly como se determine por las adm¡n¡strac¡ones abajo firmantes.

En ambos casos, la ident¡f¡cación corporativa se determinará por la Consejería

competente en mater¡a de Servicios Sociales de la Comun¡dad de Madrid y la Entidad

Local a través de los órganos de coordinación previstos en el presente Conven¡o.

La Ent¡dad Local deberá justif¡car el cumpl¡miento de esta obl¡gación, aportando la

documentación que acredite y permita comprobar la vis¡b¡lidad de la Comunidad de

Madr¡d en las campañas de difus¡ón llevadas a cabo y financ¡adas con este Conven¡o o

s¡mplemente der¡vadas de la aplicación de este Convenio.

DECIMOSEPTIMA: COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

Se const¡tu¡rá una Comisión Paritaria de Seguim¡ento del Convenio compuesta por tres

representantes de la conseiería competente en materia de servicios sociales y tfes

representantes de la Entidad Local que analizarán el desarrollo y eiecución del mismo

durante el correspondiente ejerc¡c¡o.

Los representantes de la Consejería serán el Director General competente en materia de

servic¡os Sociales y otros dos miembros de la Conseiería nombrados por el Director

General. Estos se¡s m¡embros que tendrán voz y voto, podrán asistir acompañados de los

técn¡cos que cons¡deren oportuno en cada caso, que tendrán voz, pero carecerán de voto'

Por parte de la Entidad Local los representantes serán el Alcalde (o el Presidente de la

Mancomunidad) y otras dos personas designadas por este, preferentemente concejales o

func¡onarios municipales, y Alcaldes en el caso de las Mancomunidades.

Pres¡d¡rá la Comis¡ón el Director General, y actuará de Secretario un funcionario

designado por el Director General que tendrá voz, pero carecerá de voto.
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La Com¡sión de Segu¡miento deberá reunirse al menos dos veces al año. Una de ellas que

perm¡ta rev¡sar las actuaciones real¡zadas y programar las correspond¡entes a la si8uiente

anualidad, y la otra a m¡tad delejerc¡c¡o para poder anal¡zar la marcha de las actuaciones.

S¡n perju¡c¡o de las funciones que con carácter general sobre el desarrollo y ejecuc¡ón del

Convenio le corresponden, la Com¡s¡ón de Segu¡m¡ento deberá emit¡r ¡nforme en los

siguientes casos:

a) La modificación delAnexo ll, en los térm¡nos prev¡stos en este Conven¡o.

b) Para cualquier otra modificación de¡Convenio durante su vi8encia.

En estos casos el voto podrá ser emit¡do por med¡os telemát¡cos, y especialmente por

correo electrónico, s¡empre que en la correspondiente convocator¡a se haga constar esta

posib¡l¡dad.

Adoptará sus acuerdos por mayoría simple, prev¡a as¡stencia de la mayoría de sus

m¡embros; las d¡screpancias y empates serán resueltas por el Pres¡dente La Comisión de

Segu¡miento podrá establecer sus propias normas de funcionam¡ento con sometim¡ento,

en todo caso, al régimen establec¡do para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1

de octubre, de Régimen jurídico delSector PÚbl¡co.

La Comun¡dad Autónoma podrá convocar conjuntamente a las Com¡siones de

Segu¡miento de varias corporac¡ones locales a la vez, s¡n que por ello se altere la

naturaleza de las mismas ni ¡a validez de los acuerdos que se adopten. Los representantes

de las Corporac¡ones Locales serán los des¡gnados en cada uno de los Conven¡os

afectados, m¡entras que por parte de la Admin¡strac¡ón los representantes podrán ser los

m¡smos para todos los Convenios.

DECI MOCI-AVA: ÓRGANOS DE PARTI CI PACIÓN

Ambas partes, de acuerdo con lo establec¡do en la Ley 11/2003, de 27 de marzo, de

Serv¡cios sociales de la Comunidad de Madrid, se comprometen a fomentar la

part¡c¡pación de los c¡udadanos y las ¡nst¡tuc¡ones en la gest¡ón del sistema de servicios

sociales, a través de los órganos de partic¡pación que la propia Ley determina, con el

objeto de que las prestaciones delsistema respondan a las necesidades de las personas.

DECIMONOVENA: PROTECCIÓN DEL MENOR

La entidad local deberá sol¡citar al personal, incluido el voluntar¡o, que, en ejecución del

presente convenio, vaya a ejercer ectiv¡dades que impliquen contacto hab¡tual con

menores, la aportac¡ón de una certif¡cación negativa del Registro Central de Delincuentes

Sexuales, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica t17996' de

15 de enero, de Protecc¡ón lurídica del Menor, de modif¡cación percial del Código c¡v¡l y

de la Ley de Enjuiciam¡ento Civ¡|, y en el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre,

de Voluntar¡ado.

El personal citado en el párrafo primero estará obl¡gado a comun¡car inmed¡atamente a la

ent¡dad local que ha s¡do condenado por sentencia firme por algún delito contra la
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Comunidad de Madrid

l¡bertad e ¡ndemnidad sexual, cuando esta sentencia se dicte con poster¡oridad a la

aportac¡ón de la certificación negat¡va del Registro central de Del¡ncuentes sexuales. En

estos casos la entidad local se compromete a comun¡car dicha circunstancia a la

Consejeria competente en mater¡a de Servicios Sociales.

Una vez que se aporte la c¡tada cenificación negat¡va, su contenido se presumirá vigente

hasta que la ent¡dad local tenga conocimiento de que cualquier miembro que, en

ejecuc¡ón de este conven¡o realice activ¡dades que impliquen contacto habitual con

menores, ha sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libenad e

¡ndemnidad sexual o surjan ¡ndicios f¡dedignos de que ha recaído sentencia condenatoria

firme por tales delitos. En ambos casos, la entidad local, por sí o a través del interesado,

deberá recabar un nuevo certificado del Registro central de Del¡ncuentes sexuales con el

f¡n de actualizar el hasta ahora v¡gente.

La entidad local adoptará las medidas oportunas para apartar a todo aquel personal que,

en desarrollo de las activ¡dades del convenio tenga contacto habitual con menores de

edad, sea condenado por sentencia firme por un delito contra la libertad e indemnidad

sexual o surjan indicios fided¡gnos de que existe dicha sentencia firme'

VIGESI MA: DURACIÓN DEL CONVENIO

La vigencia del presente conven¡o se establece desde su formalización hasta el 31 de

d¡c¡embre de 2017. EI período a imputar, a efectos de justif¡cac¡ón del gasto, será el

comprendido entre el 1de enero de 2017 y el 31 de diciembre de 2017, ambos ¡nclusive.

No obstante, antes de la finalización de la vigencia de este Convenio, las partes podrán

acordar la prórroga, de forma expresa y por escrito, por el m¡smo período de tiempo o

¡nferior al plazo inlc¡al, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49, h) de la citada Ley

4012075, de 1 de Octubre.

La duración total del conven¡o incluyendo el período inicial y, en su caso, la prórroga no

podrá extenderse más allá del 31 de d¡ciembre de 2018'

VIGESIMOPRIMERA: EXTINCIÓN DEL CONVENIO

El presente Conven¡o se ext¡ngu¡rá por cualquiera de las s¡gu¡entes causas:

a) Expiración del plazo de v¡gencia, salvo prórroga en los térm¡nos previstos en la

cláusula anter¡or.

b) Sustitución por un nuevo convenio.

c) lncumplim¡ento de las est¡pulac¡ones conten¡das en este Convenio' en especial las

obl¡gac¡onesestablecidasenrelacióncon|aut¡l¡zacióndelossistemasdeinformación
y de fac¡litar los datos en la forma y plazos establec¡dos'

d) Cuando concurra cualquiera de las causas recog¡das en el artículo 51 de la Ley

40/2075, de 1 de octubre, de Ré8¡men luridico del Sector Públ¡co'
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EL CONSUERO DE POTITICAS SOCIATES

Y FAMITIA

P.D.F.Orden 805/2017 de 4 de mayo
EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

r,-"6 BIIá§SéGJS{ ñOQd{ r z- r \vrF A oov¡-/. rAvrR a
ors¡niztuiór: COMUNIDAD DE MADRID
HuiU¡ dig.r 0rcbfd9d3ld73clb502 l4cel7e62c1620d?20601

CONSEJEBIA
O€ FOU'TCA!i SOCIALES Y FAT¡¡L¡A

Comunidad de Madrid

A efectos de lo prev¡sto en elartículo 49-e) de la citada Ley 40/2015, en el supuesto de
queconcurra alguna de lascausas de la resolución del conven¡o porel incumpl¡miento de

lo establecido en sus cláusulas, se procederá a la comun¡cac¡ón previa a la otra parte,

abriéndose un plazo de veinte días háb¡les para que esta alegue lo que estime oportuno.
5¡transcurrido este plazo, el requ¡rente no obt¡ene sat¡sfacc¡ón, elConven¡o perderá su

v¡gencia, con la ex¡genc¡a, en su caso, del reintegro de la aportación de la Comunidad de

Madrid que no hubiera sido pagada y gastada.

VIG ESIMOSEGUNDA: J U RISDICCIÓN

Las cuestiones lit¡g¡osas que se or¡ginen por la apl¡cac¡ón de este Conven¡o, se dirimirán
ante los Tribunales de la Jur¡sdicc¡ón Contencioso-Admin¡strat¡va con sede en Madrid.

Y para que conste, en prueba de conform¡dad, firman el presente Convenio, por

duplicado, quedando uno de ellos depositado en la Secretaría Genetal Técnica de la

Consejería competente en mater¡a de Serv¡cios Soc¡ales de la Comunidad de Madrid en

lugar y fecha arriba ¡nd¡cados.

Et ALCALDE DEt AYTO DE BOADILTA

DEL MONTE
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Comunidad de Madrid

ANEXO I.- GASTOS GENERALES (PERSONAL Y MANTENIMIENTO)

oBlETo: Financ¡ar los costqs de Servlc¡os Soc¡ales para el año 2017

FINANCIACION (PERSONAI Y MANTENIMIENTO): PRESUPUESTO TOfAL

75% Aportac¡ón comunidád de Madrid

431.157,10

123.367,83

to1.789,2125% aportac¡ón ientg

ü

1. rt{ÍoRMAcróN, vAroRAoóf{ Y onlEt{faoóN

tndicadore5

1.1. Ratio atención/Ne Hab¡t¿ntesi

' Np Habitantes por centro cle Servicios Sociales

' Ne Habitantes por L,nidades de frabajo soc¡al

1.2. Número de Usuar¡o§ atendidos por recurso aplicado

' Totalusuariosatendidos
+ lnformación sobre Renta Mínima de lnserción (RMl)

* lñformac¡ón sobre servicio ayuda á Domicilio (SA0)

+ lntormación sobre Tel€as¡stencia Domiciliar¡a (TAO)

46.151

1,692

2-012

391

31

721

239

1.700

386

26

239

3. lNFoRMActóN so8RE SEqulsrrosY PRoc€olMlENTo
paRA EL REcoNoctMt[f{To D€ u sruAclóN DE

D€PENDE?{CIA

lndic¿dores

N9 de usuarios atendidos por recurso aplicado

MANTENIMIENfO

:
E

!t
a

2
É

-1
El pr.t.^té de!ñ.ñró l6rmá p¿ne iñs.p..abl. del ConvenD d.r qúé * An.ro
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ET ALCATDE DEI AYTO DE BOADITTA

DEt MONTE
Et CONSEJERO DE POLITICAS SOCIAtES

Y FAMILIA

¿¡@¡¡4,

PERSO]¿AL

NúmeroPuesto o categorla

1"0irector
+Admiñistrador

1.asistencia técnica

1'Coordinador
6+Trabaiadores Sociales

1'Mediádor lntercultural

2'Educador
2.admiñistrativo

'Auxiliar Adrnin¡strativo

'Otros (ESPECIFICAR)

l6 :z:.:slsTOTAL

CARTOS IZQUIERDO TORRES

rÜ-,,r:e

2. acoMpAñaMrEMfo E lt{fERvENclÓÍ soclAl

2.1. Número de tlsuarios atend¡dos por recú6o aplicádo:

+ Total usuarios atend¡dos

' Tramitación y gest¡ón RentB Mín¡ma de lñ§erc¡ón (RMl)

' Tramitación y Sestión Servicio Ayirda á oomicil¡o {SA0)

' Tramitación y SestiónTeleasistenaia Domiol¡aria (fAD)
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ANEXO II.- PROGRAMAS

OBJETo: F¡nanciar los co§tos de Servicio§ social€s para €l año 2017

FINANCIACION (PROGRAMAS): 108.860,08

54.430,04
54.430,O450% m¡ento

1.

1.1

pRoGRAMA DE ar€NoóI{ DoMlcluARlA

AYUDAA DOMIOUO

lndicadores

Totalusuarios

Totaldomicilio5

fotalhoras

Total holas ótencrón personal

Total horas etención domés!ica

Prec¡o medio hora

42.754,§

27-377,29

27 317.79
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Aport¿ción Coñuñ¡dad de Madrid

Apo.tac¡óñ Ayunt¡mleñto1.1.1

t.1.2

1.1.3

59

41,

1.16¿

5.rm
74,A7 e

-

-
5!G,4
27 96n97

27 96€7

5.ssiD4

::&?z
: zrffir

]E
3.54¡2
1.81031

,.aá,*,

av
.Z
óz3t

2. PROGRAMA DE EM€RGEI{CIA SOCIAT

lndicadores

2.i Ne de Ayudas

2.2 Corte M€dio Ayudas

TOÍAI EMIAGEflCIA SO(IAI

aportac¡óñ Comun¡dad de Madrrd

Aponeaón Ayuñtarñ¡€ñto

11.4

26s

330

3. PROGRAMA DE PREVENCION, INSERCION Y PROMOOON SOCI,AI.

l¡dicadores

3 1 N9 de Proyectos 4

3 2 Ne d€ Llsua.¡os 304

52

'grdupucrto tol¡ld. l¡t Adminislr.ooné firm¡ntcr uña \é¡ (l.sco't¿d¿ l¿ ¿Po't¡'iriñ dcl usu¡rio

El prelente do«m!ñlo fo.m¡ p¿n! in§lparabl. dcl Coñv.ñ¡o d€l qu..5 an€ro

TOTAT pn€VEl{ClOl{, lt¡sERcloN
Y Pf,OlYlOClOl{ SOCIAL

aportación Comun¡dad de Madrid

Aportac¡ón Ayuñta,niento

4. PROGRAMA D€ AÍINCION ALMENOR

lndicadores

4.1 Ne de Proyectos

4.2 Ne de Usu¿r¡os

TOTAI ATENCION AI. MTNOR

Aport¿c¡óñ Comunrdad de Madrid

Aportación Ayuñt¿miento

EL CONSEJERO DE POTITICAS SOCI,ALES

Y FAMILIA

EL AI-CAIDE DEL AYTO DE BOADITLA

DEL MONTE

CARLOS IZQUIERDO TORRES ANToNto GoNzÁLEz rERor

PRESUPUTSTO fofAT
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ANEXo III.- ENCOMIENDA DE GE'TIÓN PARA LA VALORACIÓN DEL GRADO DE

DEPENDENCIA

OBJETO: Encom¡enda de gestión para la valoración delgrado de dependencia

ü

1.-vALoRActóN DE LA slruAclÓN DE DEPENDENcIA

1.1,-tNtC|AL

;lndicadores

*Ns de usuarios atendidos por recurso aplicado

1.2.REVISIÓN AGRAVAMIENTO

rlndicadores

*Ne de usuar¡os atend¡dos por recurso aplicado

2. TRAMITACION SOI.ICITUD REVISION DE PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCION (PIA)

* lndicadores

*Ne de usuarios atend¡dos por recurso aplicado 19
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Personal 1

38.804,14lmporte del Personal:

El presente documento forma parte inseparable del Convenio delque es Anexo
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GASTOS DE GESTIÓN PARA LA VALORACIÓN DE LA SITUACIÓN DE

DEPENDENCIA.

Los gastos de gest¡ón para la valorac¡ón de la situación de dependencia ya están ¡ncluidos

en el Anexo I del Conven¡o. No obstente en el apartado anterior de este Anexo lll se

señalan los recursos v¡nculados a esta encom¡enda de gestión, lo que en ningún caso

supone incremento de recursos humanos n¡f¡nanc¡eros.

ACTIMDAD A REALIZAR, CRITERIOS DE CALIDAD Y OBJETVOS QUE

CUMPLIR.

- Grabación y escaneado de solicitud inicialy documentos que se adjunten a la m¡sma.

- Comprobación de datos de la sol¡c¡tud y documentación rec¡b¡da.

- Valoración.

- Envío del expediente para el reconocimiento de la situac¡ón de dependenc¡a y

determ¡nación del programa ind¡v¡dual de atenc¡ón.

CRITERIOS DE CALIDADV OBJETIVOS QUE CUMPLIR:

Mejorar la gest¡ón en el ámbito de la dependencia, destaca[do como actuaciones más

relevantes la ag¡lización de los trámites en la gestión de las sol¡c¡tudes, acortando los

pazos de valoración de la s¡tuac¡ón de dependencia y de resolución de los Programas

lnd¡v¡duales de Atención (PIAS), con objeto de mejorar la capac¡dad de respuesta a las

personas dependientes.

PROCEDIMIENTO PARA LA VALORACIÓN DE LAS SITUACIONES DE

DEPENDENCIA,

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11.1 b) de la Ley 39/2005, de 14 de

d¡ciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situac¡ón

de Dependenc¡a, corresponde a las Comunidades Autónomas, entre otras funciones,
gestionar, en su ámb¡to terr¡tor¡al, los servicios y recursos necesar¡os para la valorac¡ón y

atenc¡ón a la dependencia.

El reconocimiento de la s¡tuac¡ón de dependenc¡a se efectuaré med¡ante resolución

exped¡da por la Adm¡n¡strac¡ón Autonómica correspond¡ente a la residencia delsol¡c¡tante
y tendrá validez en todo el territorio español, según previene el artículo 28 de la Ley

39/2006, precepto éste que, por su parte y de manera taxativa, impone que la valoración

de la s¡tuación de dependencia, la prescripc¡ón de serv¡c¡os Y prestaciones y la gest¡ón de

las prestac¡ones económ¡c¡s previstas en la Ley hayan de ser lealizadas, necesariamente,

de forma d¡recta por las Admin¡straciones Públicas, no pudiendo ser objeto de delegación,

contratac¡ón o concierto con entidades privadas.
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Comunidad de Madrid

Esta c¡rcunstancia implica la neces¡dad de optimizar la Eestión de los recursos d¡sponibles

por parte de todas las Adm¡n¡straciones Públ¡cas implicadas en la atenc¡ón social de la

población de la comun¡dad de Madrid, a la vez que permite concluir en la conven¡encia y

utilidad de la colaboración con la admin¡stración local, que se va a llevar a cabo en el

ámbito de éste Convenio.

Los Ayuntam¡entos ya v¡enen obligados a través de sus serv¡c¡os de Atención Social

primaria, a atender a los vecinos de su ámbito territor¡al que pudieran estar afectados por

algún grado de dependencia. D¡cha atención comprende dos aspedos básicos:

- lnformar a los interesados sobre los requ¡s¡tos para el acceso a los serv¡c¡os y

prestac¡ones que integran el Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependenc¡a

en la Comunidad de Madrid.

- Fac¡litar a los interesados, cuando proceda, la formulación de la sol¡citud de

reconocimiento de la situac¡ón de dependenc¡a conforme a lo previsto en el artícu¡o

12 de Decreto 54l2OL5 de 2l de Mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula

el procedimiento para reconocer la s¡tuación de dependencia y el derecho a las

prestaciones del sistema para la autonomía y atenc¡ón a la dependencia en la

Comunidad de Madrid. Estas sol¡citudes se efectuarán en el modelo aprobado por el

órgano competente en materia de dependencia de la Comunidad de Madrid'

La colaborac¡ón que se regula en este Conven¡o, y que amplía esa astuación anterior,

comprende por un lado la tramitación de la solic¡tud del ¡nteresado y, de una forma

especial, la valorac¡ón del grado de dependencia por personal con perf¡l socio sanitario

hab¡litado por la Dirección General competente en materia de dependencia'

T RAM ITACI Ó N AD M I N I ST RAT IV A :

Actuaciones de los Ayuntam¡entos para ia Sestión de los expedientes de sol¡citud de

reconocim¡ento de la s¡tuación de dependencia, en su fase ¡nic¡al y revisión por

agravam¡ento.

El Ayuntam¡ento comprobará que el sol¡citante cumple los presupuestos básicos para la

tramitac¡ón de su solicitud, establec¡dos tanto en el artículo 5 de la Ley 39/2006, de 14 de

d¡c¡embre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en situación

de Dependencia, como en elartículo 2 del Decreto 54/2015.

En este caso se real¡zará la grabac¡ón y escaneado de la sol¡citud in¡ciál y documentos que

se adjunten a la misma.

Estos exped¡entes serán recepcionados de entrada en la comunidad de Madrid y se

comprobará que se haya real¡zado esta primera actuac¡ón

Si la sol¡citud hub¡ese sido formulada por persona que no cumple los requisitos para la

tramitación de su solicitud, será remit¡da al Órgano de la Comun¡dad de Madrid

competente en mater¡a de dependencia, para que adopte la resolución que proceda en

orden a la inadm¡s¡ón.
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Comunidad de Madrid

5¡ procede admit¡r la sol¡c¡tud, se comprobará que se adjunta la documentación requerida
en el art¡culo 13 del Decreto 54/2015. S¡ Ia sol¡c¡tud no vin¡era acompañada de tal
documentación o de los anexos necesar¡os para la tramitación, se requerirá al interesado
para que, en un plazo de quince días hábiles desde el día s¡gu¡ente a la notif¡cac¡ón del
requerim¡ento, subsane la falta o acompañe los documentos precept¡vos y/o los anexos

necesarios. Transcurr¡do dicho plazo s¡n la correspond¡ente subsanac¡ón se rem¡tirá el

exped¡ente, al órgano de la Comun¡dad de Madrid competente en mater¡a de

dependenc¡a, al objeto de que adopte la resolución que proceda en orden a tener al

interesado por des¡stido de su pet¡c¡ón.

M otivos:

- Solic¡tud no of¡c¡al o incompleta (faltan datos o f¡rma).

- Faltan documentos (art. 13 Decreto 54/2015)

Plazo para subsanar:15 días hábiles.

Notificación del requerimiento: Se practicará en la forma señalada por el interesado en su

solicitud. Si es por correo certificado, se incorporará el acuse de recibo.

Falta de subsanación en plazo: se remite elexpediente -con todos los trám¡tes grabados- a

la Comunidad de Madr¡d para resolución de des¡stimiento.

Aplicación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedim¡ento Admin¡strat¡vo Común
de las Adm¡nistrac¡ones Públ¡cas.

A part¡r de su entrada en v¡gor el 2 de octubre de 2016 debe tenerse en cuenta la

obligac¡ón de las Adm¡n¡strac¡ones Públicas (AAPP), expresamente prevista en el articulo
12.2, de asist¡r a los ¡nteresados que asÍ lo soliciten, en el uso de ¡os med¡os electrónicos,
en espec¡al en lo referente a la ¡dentif¡cación y f¡rma electrónica o presentac¡ón de
sol¡citudes.

Así m¡smo debe tenerse en cuenta que los ¡nteresados no están ob¡¡gados a aportar
documentos elaborados por cualqu¡er adm¡n¡stración, presum¡endo que autor¡zan su

consulta y obtenc¡ón de datos s¡ no consta su opos¡ción expresa (Art. 28.2).

VALORACIÓN DE LA SITUACIÓN DE DEPENDENCIA:

Determinada la procedenc¡a de llevar a cabo la valoración del solic¡tante a efectos de la

cal¡ficac¡ón de su grado de dependencia y efectuada la grabación y el escaneado de los
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Actuac¡ones a segu¡r por el Ayuntem¡ento en el caso de tener que real¡zar requer¡miento
de subsanac¡ón.

Publ¡cac¡ón en el BOE: s¡ la not¡ficac¡ón personal se devuelve porque el dest¡natario es

desconocido o está ausente (en este último caso el ¡ntento de not¡f¡cac¡ón personal se ha

de realizar dos veces y en la forma prev¡sta en e¡ artículo 42-2 de la Ley 39/2015, de 1de
octubre, de Procedim¡ento Administrativo Común de las Administraciones Públ¡cas).
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documentos, y en su caso la subsanación, la Ent¡dad Local configurará las agendas del

personal con perfil soc¡o sanitar¡o encargado de realizar la valoración conforme al

protocolo indicado por la D¡rección General competente en materia de Dependenc¡a, que

será, asim¡smo, la competente para la habilitac¡ón de dicho persona¡

La Entidad Local comun¡cará al interesado el día, frania horar¡a (mañana/tarde) y lugar en

que va a ser real¡zada la valoración de la s¡tuación de dependencia'

La valoración se llevará a cabo en el entorno hab¡tual del interesado, ya sea domicilio

hab¡tual, centro, res¡dencia o cualquier otro lugar donde resida, por profes¡onales del

ente local, s¡n que pueda ser obieto de delegac¡ón, contratac¡ón o concierto con

entidades privadas. 3É
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El personal valorador realizará las s¡Suientes funciones:

a. Apl¡cac¡ón del instrumento Baremo de Valoración de Dependencia {BVD), conforme a

la normativa v¡8ente y previo anál¡sis y rev¡s¡ón de los informes de salud'

cons¡derando, en su caso, las ayudas técnicas, órtes¡s o prótes¡s prescritas'

b. Valoración del entorno habitual del interesado, conforme a las especificac¡ones que

establezca a tal efecto el órgano competente en mater¡a de dependencia de la

Comunidad de Madrid.

La aplicac¡ón de la Escala de Valoración Específica (EVE) para menores de tres años' no

queda incluida en el ámb¡to de este Convenio y será real¡zada en exclusividad por el

personal adscr¡to al órgano competente en materia de dependenc¡a de la Comun¡dad de

tvladrid para lo cual se rem¡t¡rá el exped¡ente a lá Comun¡dad de Madrid' grabado y

escaneado, con la solicltud y la documentación

La valorac¡ón se diligenciará y documentará en el modelo estable€ido a tal efedo por el

órgano competente en materia de dependencia, incorporando los datos de la misma a la

coirespondiente aplicación informática o f¡chero establec¡do por la Dirección General

competente en mater¡a de Dependenc¡a.

El proceso de valoración conllevará Ia real¡zac¡ón del trámite de consulta al interesado

sobre la modalidad de lntervención más adecuada'

El reconocim¡ento de la Prestac¡ón Económ¡ca para cuidados en el Entorno Familiar y

Apoyo a Cuidadores No Profesionales (PECEF) requerirá la propuesta de los serv¡cios

socialesdeAtenciónsoc¡alPr¡maria,cumplimentadoseSúnmodeloofic¡al,iustif¡candolo
d¡spuesto en elartículo 41 del Decreto 54/2015'

En aquellos supuestos en que el ¡nteresado hubiera efectuado su solicitud por otro cauce

que no fuese el de su centro mun¡c¡pal de servicios sociales, y no hubiese sido informado

sobre los servicios y pre§taciones que integran el S¡stema para la Autonomía y Atención a

la Dependencia en ta Comunidad de Madr¡d, ni se hubiera cons¡gnado' en el modelo

normalizado de solic¡tud de reconoc¡m¡ento de la situación de dependenc¡a' su

preferencia por alguno de d¡chos servicios y/o prestac¡ones para la elaboración de su
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Para su constanc¡a, el resultado de dicha consulta se documentará y d¡ligenc¡ará por el

profes¡onal que la real¡ce, en el modelo establecido a talefecto por el Órgano competente
en mater¡a de Dependenc¡a.

La citac¡ón para la valoración debe ¡ntentarse varias veces a criter¡o del profesional.

Si no fuera pos¡ble realizar la c¡tac¡ón y/o valoraclón, por alguno de estos mot¡vos como
que el ¡nteresado está ausente o ¡local¡zable, se ha trasladado a otra Comunidad

Autónoma, rechaza la valorac¡ón o se encuentra hospitalizado, se devolverá el exped¡ente

-con todos los trám¡tes grabados y escaneados- a la Comun¡dad de Madr¡d, para que se

tramite el aviso de caducidad o suspensión del proced¡miento, según los casos,

conclu¡da la valorac¡ón se ¡ncorporará el trámite de consulta del lnteresado escaneado y

grabado en el expediente y solo después de haberlo hecho, se grabará la valoración en el

sistema de Atención a la Dependencia.

Asim¡smo, el centro de servic¡os soc¡ales mun¡c¡pales podrá sol¡c¡tar, mot¡vadamente, la

apl¡cac¡ón al procedim¡ento de la tram¡tac¡ón de urgenc¡a, prevista en el artículo 33 de la

Ley 39/2015 según el modelo establecido y deberá remitirse a la Comunidad de Madr¡d,

para que se valore prev¡amente por la Com¡sión Técn¡ca de Valoración.

El procedimaento descr¡to para la valoración de la s¡tuación de dependencia será

igualmente de apl¡cación a las rev¡s¡ones sobre el grado de dependenc¡a, se inicien de

of¡cio o a ¡nstancia del interesado o su representante.

En aquellos casos en los que, desde la Atenc¡ón Social Primaria, se est¡mase que la

modalidad de ¡ntervención eleg¡da por el ¡nteresado resulta inadecuada para su s¡tuac¡ón

de dependenc¡a, se librará, al amparo de lo previsto en el procedim¡ento adm¡nistrativo

común, un informe en el que mot¡vadamente se expondrán las razones por las que se

est¡ma que tal modalidad de ¡ntervenc¡ón resulta ¡nadecuada, proponiéndose aquella o

aquellas que se est¡men más conven¡entes para la s¡tuación del depend¡ente.
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Comunidad de Madrid

Programa lndividual de Atención, el personal valorador suplirá esta carenc¡a, efectuando
la precept¡va consulta al interesado.

Se rem¡tirá el exped¡ente completo instruido y grabado en e¡ s¡stema de Atención a Ia

Dependencia a la Comun¡dad de Madr¡d, incluyendo trám¡te de consulta y el informe
social del art. 15.1 del Decreto 5412015 en el plazo máximo de 40 días hábiles desde la

entrada de Ia solic¡tud, salvo ¡nterrupción por causa imputable al interesado.

La sol¡citud de revis¡ón de Programa lndividual de Atención {PIA) deberá realizarse en

modelo oficial a través de los Servicios Sociales municipa¡es, siendo necesario iust¡f¡car
por el trabaiador social la necesidad de esa revis¡ón y proponer el nuevo PlA.

TRAMITACIÓN DE IJRGENCIA:
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La Dirección General competente en materia de oependencia podrá d¡ctar ¡nstrucciones

para la gestión de lo d¡spuesto en este anexo.

EL CONSEJERO DE POLITICAS SOCIALES

Y FAMILIA

EL ALCALDE OEL AYTO DE BOADILTA

DEL MONTE
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